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DOS.- En el presente caso, el Valor de Repercusión del Suelo no varía, al tratarse en ambos casos de uso 
residencial (habiéndose aplicado un coeficiente mayor, para disminución de la edificabilidad final en la T5), 
por lo que no genera plusvalías. 

TRES.- Acordar la apertura de un plazo de información pública por periodo de veinte días hábiles, durante 
el cual podrá ser examinado el expediente por cualquier persona, y formular las alegaciones que estimen 
convenientes. Además se deberá notificar esta aprobación a los propietarios afectados de la parcela que 
se transforma y al resto de propietarios de la manzana.  

” 

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos oportunos. 
 
Melilla 24 de octubre de 2023, 
La Secretaria Técnica de Fomento, 
Francisca Torres Belmonte 
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